
¿fúm. 0 7 V iern es I 9  tle setiem b re de 1 8 3 4 . 1 0  Cuartos.

CORTES GENERALES.4

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S -

CONCLUYE LA SESION DEL DIA 17 DE SETIEMBRE.

P r e s i d e n c i a  d e l  se ñ o r  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Sr. González. — Con mucha desconfianza entro 4 hablar en 
esta materia, no solo porque de suyo es árida y espinosa, sino 
porque carezco de los datos que debieran guiarme en ella,, siendo 
uno de eslos el presupuesto, documento de la mayor importan­
cia y que el Estatuto Real recomienda: pero ya que no es dado 
haberlos 4 la mano, es necesario emplear otros medios para ave­
riguar de que manera podemos auxiliar al gobierno sin gravá- 
men mayor del estado. Obedeciendo, pues, á la imperiosa ley de la 
necesidad manifestaré cuales sou las razones que me obligan 4 
apoyar á la mayoría de la comisión, oponiéndome al proyecto que 
ba presentado el gobierno, A dos se reducen las cuestiones: pri­
mera , la concesión del empréstito; segunda , el reconocimiento 
6 no reconocimiento de la deuda estrangera, y para examinarlas 
tomaré por testo la primera propo ¡<ion del gobierno, á saber; 
la que trata de la situación del tesoro ( la  leyó.) Pero antes 
de ver esta triste situación del tesoro y los medios de aliviarla, 
creo conveniente recordar las causas que la han producido. A los 
desórdenes de los diez anos debemos este lamentable estado, y á 
los desaciertos cometidos en aquella administración para contraer 
empréstitos el que se haya llegado á desacreditar de tal manera 
esta clase de recursos, que la nación se halla prevenida en con­
tra, y lia manifestado ya la opinión pública de muchos modos 
su repugnancia á un medio que siempre debe emplearse con mu­
cha prudencia y tino , y que solo se debe adoptar en estreñía 
necesidad. Yo creo que el Estamento y el gobierno están persua­
didos de Jos inconvenientes de los empréstitos que no producen 
mas utilidad que la del momento, que no representan luego un 
capital, que nada producen, y que solo dejan á la nación una 
carga triste y pesada. Por esto ba dicho muy oportunamente la 
comisión, que si es posible satisfaga el gobierno sus necesida­
des sin apelar á este medio; y apoyando esta idea procuraré exa­
minar si se podrá sustituir de alguna manera, sino en todo en 
parte á lo menos, el empréstito, y dar al gobierno los recursos 
que necesita. Un economista célebre nos ha asegurado que no solo 
las contribuciones, los empréstitos, y los bienes nacionales son 
los medios ron que se aumentan los ingresos del erario, sino que 
(I buen sistema de imposiciones, de administración y recauda­
ción de las rentas contribuyen poderosamente á favorecerle. Las 
contribuciones no solo deben pesar con igualdad, sino que deben 
establecerse sobre la base de la justicia ¿ y lo están entre nos­
otros? ¿lian pesado igualmente sobre lodo el pueblo español? No 
por cierto : hay provincias que están mas gravadas que otras, y 
hay clases que han sido relevadas de contribuciones justas. Todos 
sabemos que antes de la reunión de las Córtes del año ao se co­
nocía una contribución con el nombre de subsidio eclesiástico, y 
esta que ascendia á 3» millones se disminuyó después de aquella 
época á lo : hé aqui un medio para ocurrir á una parte de las 
necesidades, restablecer los dos tercios rebajados. Otro medio que 
también pudiera adoptarse seria el lijar un maxiuiun y un m¡- 
nimuucu los sueldos de los funcionarios públicos, y esto dismi­
nuirla las obligaciones del gobierno. Todavía seria otra medida 
muy conveniente al fin de evitar el empréstito, el producto de 
las encomiendas y todas aquellas contribuciones que tuviesen por 
ob|eto escitar el patriotismo, pues aunque en el estado miserable 
de la nación se diga que habría muy pocos que dieran por solo 
ese estimulo, sin embargo , si se obtuvieran auuque no fuesen 
mas que dos, tres ó cuatro millones, eso ineuos se necesitaría. Es­
tos auxilios serian convenientes supuesto que no todas las canti­
dades que pide el gobierno urjen para el momento, y loque aque­
llos produjeran, podrían aplicarse á obligaciones de alguna es­
pera. Hay ademas otros muchos medios que el gobierno podía to­
mar en consideración para mejorar los ingresos del tesoro.

La recaudación, que es el segundo punto que me propuse es- 
planar , es sumamente viciosa en España; y no hay nación en 
Europa que pague tanto como esta por recaudación, siendo en 
unas contribuciones un ao, en otras un i 5, un i 3, un io  por 
loo. Pues todas las economías en la recaudación serian uu ver­
dadero aumento y mejorarían la situación del tesoro, aumento 
que podría ya dar un resultado eu el término de dos ó tres 
meses.

A demas, la administración, Otro de los puntos importan­
tes para aquel mejoramiento se halla cimentada sobre bases 
mas viciosas. Cada ministerio tiene foudos separados, y yo estoy 
casi cierto de que en el presupuesto del año 3 i no estarán com­
prendidos una porción de productos que van á parar á otros mi­
nisterios , siu conocimiento del de Hacienda, que teniéndole de 
todas las necesidades podría darles las aplicaciones mas conve­
nientes. (El señor procurador hizo aquí una enumeración de fondos 
de que podría disponer el señor secretarlo de Hacienda, como los 
destinados al teatro de la plaza de Oriente, sobrautes de Amé­
rica y Filipinas, correos, caminos y otros.)

Pero uo se crea por eso que estoy conforme ron todo el die- 
támen de la mayoría de la romisiou , pues solo le apruebo en la 
totalidad. He hablado sobre la primera cuestión que me propuse 
tratar, y ahora paso 4 la relativa á la deuda estrangera: su reco­
nocimiento se ba dicho por la mayoría que es injusto, y yo apo­
yando sus sentimientos diré que no hay razón ni justicia para ha­
cerle, y que no solo produciría un gravámen sobre ia nación, s¡- 
"o un borron y uua iguomiuia. ble dicho que no es justo porque la

nación no ha podido perderol dereeho'jmprescriplible que siempre 
ha tenido y ha recobrado siempre que ha tenido oportunidad pa­
ra ello, de anular todos los actos que no estuviesen conformes 
con la justicia general y la conveniencia pública, el derecho que 
reconoció antiguamente de que sin consentimiento de sos Córtes 
no se impusieran ringuna contribución, no se hiciese ningún em­
préstito , acerca de los cuales la petición hecha en las Córtes de 
Segovia de i 3?6 4 don Juan I, manifiesta hasta la evidencia 
que tomaban aquellas en consideración Sus efectos. (E n compro­
bación de estas observaciones citó varios hechos y leyes entre 
ellos la i *  tit. 7 , lib. t.° de ia nueva Recopilación , la conce­
sión de Felipe V  en 1712 de diputados 4 Valencia y Zaragoza 
concediéndoles voz y voto para la imposición de contribuciones, 
ladeCárlosHIen 1 767 de otro diputado 4 Mallorcacon voz y voto 
en la sala de millones1 del cornejo de Hacienda , leyes y hechos á 
que no se podrá oponer reparo por la época cu que sucedieron.

Esto es por lo que respecta al principio de la justicia , pero 
viniendo ahora al de la política, veo que es mas injusto el re­
conocerla todavía. ¿Podrían los Procuradores votar el reconoci­
miento de una deuda que se contrajo para oprimir á la nación, 
para imponerle las cadenas, para sumirla cu esclavitud? Todos 
saben muy bien que una facción que atacaba á la libertad y al 
monarca fue la que la contrató para obrar coulra las leyes y el go­
bierno existente entonces, ¿y habría alguno que dudase de 
que sobre un crimen no se puede fundar derecho? ¿que un cri­
men no puede producir derechos ni obligaciones nunca ? ( El 
orador se hizo cargo de los argumentos fundados eu la sanción 
posterior del monarca y en el consentimiento de la nación , con. 
testándolos con la carencia de facultades para aquella clase de im­
posiciones, sin intervenir la nación y con la imposibilidad en que 
esta se bailaba de emitir su voto ó reprobarlas , siendo ahora 
cuando estaba en el caso de poder manifestar su voluntad. )

Se lia dicho que un principio de conveniencia, aun prescin­
diendo del de justicia, podía obligar al gobierno á este reconoci­
miento y, ¿cuál es este principio de conveniencia ? deberá ser el 
de la nación , 110 de personas particulares. Se dice que la nación 
se espondria á graves males si no se hiciese esle reconocimiento, 
que perdería su crédito, que se podrían debilitar y entorpecer 
sus relaciones con otras dos poderosas: en primer lugar el crédi­
to de la nación española 110 podrá decaer por este acto , pues creo 
como ha dicho el señor ministro de ifacienda, que depende de la 
estabilidad de nuestras instituciones , de la idea que se forme del 
gobierno existente y del crédito interior : foméntese pues éste, y 
le tendremos esterior. Por otra parte ¿cou qué razón se podría 
creer que la nación francesa se resintiese de que no se reconocie­
ran esos empréstitos? Los Guizot, los Thiers, miembros ahora de 
su ministerio: ¿110 fueron los que escribieron contra los principios 
que animaban á la junta rebelde y á la facción que mandaba 
en España , y contra las maniobras que se usaron en Paris para 
la emisión de la renta perpetua? Y  si esto es cierto ¿cóioo po­
dremos creer se debiliten ahora esas relaciones tan bien estable­
cidas por el señor secretario de Estado ? No se crea que esos in­
dividuos por serlo del gobierno hayan variado á favor de esos 
principios que lian atacado , ni se puede temer nada de la nación 
francesa, de un monarca ilustrado como Luis Felipe que ha co­
nocido que las errores de los anteriores Borbolles le lian colocado 
en el trouo. Ademas, en toda la deuda estrangera que en el dia 
asciende á 2,Sou millones 110 se baila la nación francesa ni esta 
se debe tomar en consideración cuando solo algunas casas par­
ticulares de Amberes, Amsterdam , Paris y Londres están intere­
sadas eu este empréstito, 110 representantes de la nación fránce- 
sa ; y esta consideración , unida á lo manifestado anteriormente, 
me persuade de que el Rey de los franceses uo tomaría parle en 
esta demanda , y que la nación española queda por cousiguieute 
en libcrlad con arreglo á los principios de conveniencia y de jus­
ticia , para reconocer ó no eslá deuda.

No podre, sin embargo, convenir con la comisión, en 
qne se deje de reconocer la parte que corresponde al gobierno 
francés, y pertenece á un contrato de otro genero, pues la 
justicia que se debe guardar en esta clase de negocios , su­
jeta al derecho de gentes, nos aconseja el reconocimiento de 
esta cantidad, y de la misma manera la suma contraída 
con el gobierno de Inglaterra y de los Estados-Unidos. Héaqui 
porque he dicho que no convenia absolutamente con el dic­
tamen de la comisión, aunque le aprobaba en su totalidad: 
y  y o  suplicaría á los señores de la comisión retiraran esta 
última parte de su dictamen, para que uo se creyese por el 
gobierno de la nación francesa, que se trataba de debilitar ó 
alterar en lo menor las relaciones que existen entre esta y 
aquella uarion. Por todas estas causas, habiendo manifesta­
do mi repugnancia á un empréstito, y  persuadido de que 
el gobierno puede salir de las actuales circunstancias con la 
suma de aoo millones que la comisión de hacienda propo­
ne, creo dehe aprobarse el dictamen en su totalidad, con­
cluyendo con suplicar al gobierno muy encarecidamente que 
emplee todos los medios posibles imaginables antes del desa­
creditado recurso del empréstito,

E l Sr. conde de Toreno.— -No voy á entrar de nuevo en la 
cuestión, ni á responder al señor preopinante en toda sus 
partes, puesto que se habló ya sobre lo mismo con bastan­
te estension en la sesión anterior; pero no pnedo ineuos de 
hacerlo á alguna de sus opiniones. La parte primera relati­
va á los medios que el gobierno pudiera encontrar sin recur­
rir á un empréstito, es bastante esencial y digna de consi­
derarse, Cuatro so o , ine parece, las medios que ba indica­
do : variación en las imposiciones, variación ó economía en

la recaudación, disminución en los sueldos de muchos em­
pleados, y reunión de inuchps fondos, que andan, en diversas 
manos. No hay dqda en que la justicia en las imposiciones 
ó en el establecimiento de contribuciones que se impongan, 
es de las cosas mas esenciaies; ¿pero puede ltacer.se inmedia­
tamente? ¿E s cosa de un mes, de tres ni de seis? No: es 
mucho lo que se tarda en poner en planta un nuevo .sistema 
de impuestos. Es verdad que el sistema de conlnjaucioues 
en España es complicadísimo, pero eso mismo hace que se 
encuentren mas obstáculos para otro nuevo. La contribu­
ción de frutos civiles, por ejemplo, y la de paja y uten­
silios son directas, pero estas mismas presentan ya una va­
riación notable, porque los frutos civiles cargan solp sobre 
los propietarios, y la de paja y utensilios sobre el labrador, 
sobre el hombre industrial, y  aun sobre todos los productos, 
de manera que presentan una naturaleza enteramente opues­
ta y muchos obstáculos para su arreglo: sin e.iubargo, el 
gobierno ha dado ya muchos pasos para esto, pero no cree 
que pueda nacerse inmediatamente. Dice también el señor 
preopinante que convendría cstender la uniformidad de con­
tribuciones á todas las provincias, que sou muy varias las 
de cada una ; no hay duda y tampoco ha descuidado esto el 
gobierno, ¿pero es este el momento de hacerlo? ¿Se puede 
hacer inmediatamente? Por otra parte, ¿cómo introducir a.I- 
gunas de Castilla eu Aragón, Valencia y Cataluña? ¿ Pu­
drían sufrir estas las rentas provinciales? Tal vez podría 
establecerse la de paja y utensilios y la de frutos civiles; pe- 
ro repito , ¿es ya ocasión de ello? El gobierno calcula.esto 
para el aumento que deben tener sucesivam míe las contri­
buciones, y por eso ha dicho en su primer informe que ha­
bían aumentado , variado ó mejorado algunos impuestos,

Ha dicho el señor preopinante que la mejora de la re­
caudación seria ano de los medios de disminuir los gastos: 
ciertamente, pero el sistema de recaudación es de"las rosas 
que mas cuesta establecer. La Francia estuvo para esto doco 
ó catorce años, y aun ahora está perfeccionando y hay re­
clamaciones: nosotros que tenemos uu sinnúmero de con­
tribuciones, ¿para reducirlas como en aquel país á nueve ó 
diez cuánto tiempo necesitaremos? Pues á pesar de tanta di­
versidad, su recaudación respecto de la Francia, solo noa 
cuesta tres ó cuatro por ciento, sin embargo de lo costosas 
que nos son las estancadas é indirectas. De cousiguieute, 
aunque se puede hacer una reforma en la recaudación, no 
es tan pronta ni tanta como se presume. El tercer medio qoe 
propone el señor preopinante es disminuir los sueldos: yo 
pregunto, ¿son tan escandalosos y grandes los sueldos en E s­
paña para que puedan rebajarse? Se han menguado en toda* 
épocas, y si se quiere que los empleados cumplan con su de­
ber, es necesario darles una retribución y no poner su vir­
tud á una prueba con que no debe contarse en todos los in­
dividuos cuando lucha con la necesidad. La reparación de loa 
fondos y contribuciones, es en efecto uno de lus desórdenes 
de España. Ya el gobierno, antes de que entrara yo en el m i­
nisterio, trató de que, ingresaran lodos en el tesoro: inas esta 
operación que parece tan sencilla es difícil en un pais do 
tanta complicación. El gobierno todos los dias y á cada pa­
so trata de mejorar esta parte, y  después de haber organi­
zado lo personal y  lo material, empezará á enmendar esto 
poco á poco, como se necesita para que tenga efecto. Hay 
una parte de imposiciones que asciende á unos 60 ó 70 mi­
llones que corren á cargo de! señor secretario del Interior, 
pero no le basta para hacer frente á sus gastos, y necesita 
otros 3o mas que tiene que darle la tesorería. Es verdad que 
con el tiempo será mucho mejor que ingrese lodo en una so­
la mano, pero seria muy de temer , haciéndolo de pronto, 
que se empezara dejando sin subsistencia á establecimien­
tos inuy recomendables, como los de espósitos y otros. El 
gobierno ba tenido presentes muchas observaciones de las qüe 
ha hecho el señor preopinante, y no es estraño, porque rio 
pensamos mas que en eso; y por lo mismo dice el ministe­
rio en su memoria, que el año próximo con el arreglo que 
se procura , resultará que las necesidades del estado se cobran 
con sus ingresos, lo cual se deberá al orden que piensa ir po­
niendo eu la hacienda,

Hasta aqui pensaba contestar al señor preopinante; pero 
y» que me be levantado no puedo menos de decir dos pala­
bras acerca de la última parte de su discurso, contraida á que 
los ministros franceses actuales como el escelso monarca que 
está al frente de aquella nación , no podrán hacer reclama­
ción sobre el reconocimiento ó no reconocimiento de lo- em­
préstitos de i 8a3 y siguientes; porque varios de ellos cuan-, 
do no eran ministros habían reclamado y manifestado sus 
opiniones en contra de este modo de dar dinero á los españo­
les. Yo no tengo prerisainente presente lo que Mr. Thiers y 
Mr. Guizot hayan podido decir, annquc me parece que nun­
ca escribió alguno de ellos para manifestar al público su opi­
nión, pero sea lo que quiera, sé que ahora han hecho recla­
maciones y muy vigorosas. Los ministros no habian hecho 
nao de esto, porque no se creyese que trataban de prevenir 
la «Unción del EaU w cnU i ni de coartar su libertad; y diré
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alientas que no han «ido estas reclamaciones sobre el no re­
conocimiento total , sino solo sobre la mitad que se pioponia; 
¿que' será cuando se sepa que no se quiere reconocer nada? 
No se pues como prnsarian ruando eran particulares los in­
dividuos del ministerio francés , pero ahora que son minis­
tros piensan liacer y han hecho reclamaciones muy vigorosas.

K! señor Agairrc Solarte como individuo de la comisión 
lomó la palabra, y escusando hablar de la primera parte del 
dictamen, por haberlo hecho cumplidamente en la sesión an­
terior su compañero el señor marques de Montevírgen, pa­
só a la segunda, en la cual siendo nno de los que habían 
formado la minoría, apoyó el parecer de esta, creyendo se 
debia hacer el reconocimiento de toda la deuda anterior y 
posterior al año a3 , pues lo contrario seria fallar al modo de 
obrar constante de los españoles. Recorrió la historia de los 
empréstitos de que se trataba comenzando por el de la junta de 
U rgel, y conviniendo en la injusticia de su origen; pero va­
liéndose de la concesión que había hecho el señor Torreme- 
jia de legitimidad á los demas que se habían contratado por 
el rey don Fernando V i l ,  después de disueltas las Cortes el 
año a3 , preguntó cómo podría concederse al mismo sobera­
no, y en las mismas circunstancias, facultades para negociar 
o o empréstito y negárselas para reconocer y legitimar otro. 
Después de hacer indicación, de que la deuda quería comi­
sión crcia se debia reconocer, era menor, según las noticias 
de la minoría, que la soma que se habia figurado, y de 
coincidir en la justicia de que se admitiera la deuda contraí­
da por el gobierno de acuerdo con las Cortes, hizo el para­
lelo entre la que se quería desechar por haberse contraido 
por el rey sin apelar al consentimiento de la nación, y  los 
vales reales creados por Carlos III con falta absoluta de es­
te requisito que se exigia como indispensable, deduciendo la 
misma suerte de nulidad ó validación para ambas deudas. 
Se hizo cargo de la acusación que se había producido con­
tra la minoría de que reconociendo toda la deuda, se con­
tradecía luego haciendo algunas escepciones, y manifestó 
que solo eran aparentes, porque la relativa i  los intereses 
devengados en los empréstitos de las que no era falta de re­
conocimiento, sino qne para evitar el gravamen que debiera 
resultar de pronto, se distribuía en cuarenta series para ca­
pitalizar, y  si á los tenedores de los bonos se Ies dejaba 
sin pago efectivo por de pronto, en cambio se les conside­
raba un capital que luego debia producirles el mas alto ré­
dito ; podiendo decirse lo mismo en cuanto á la otra res­
pectiva á la conversión del resto del empréstito Real. Re­
forzó el dictamen de la minoría, calculando que de admitir­
le solo se aumentaría el gravamen de 4.2 millones, cosa que 
no creia comparable con el compromiso de la justicia, de la 
buena fe y del decoro nacional. Y  concluyó diciendo, que 
fomentándose el comercio con el reconocimiento de las Amé- 
ricas , que aunque el ministerio lo callaba tenia él motivos 
de creer no estaba distante, y  con el arreglo de bienes na­
cionales, se producida un aumento de recursos que hadan 
lijera la carga que ahora parecía muy pesada.

El señor Serrano (don Francisco) reprodujo algunas de 
las observaciones hechas anteriormente, en especial por el 
señor González, insistiendo en la necesidad de reformas y 
economías, comparando para este objeto algunos sueldos de 
empleados civiles con los de los militares, llamando la 
atención hacia las pensiones de gracia, encomiendas de las 
órdenes militares , y clero secular y  regular, al cual creia 
se podría acudir para un empréstito, pues sobre la gloria 
que le resultaría de socorrer á la nación, sacaría el provecho 
del interés moderado que se estipulara.

El señor Miguel Polo tomó la palabra en contra de la 
totalidad , opinando que debia reconocerse toda la deuda , y 
haciendo varias observaciones con presencia de documentos, 
manifestó que á su parecer, según los datos que él tomaba, 
habia la comisión padecido algunas equivocaciones en las 
cantidades que presentaba. Renovó algunas de las reflexio­
nes ya hechas, y refutó el argumento de anomalía que se 
habia dicho existia en la contratación simultánea del últi­
mo empréstito de las Cortes y el de Guebhard.

El señor conde de las Navas.— Es menester un valor poco 
común para atreverse á tomar este puesto (/a  tr ib u n a )  en ma­
teria tan delicada, y solo apoyándose en las bases de la jus­
ticia , de la conveniencia y de la equidad puede uno atrever­
se á hacerlo. Voy á hacer ver que la justicia es la que ha di­
rigido á la mayoría de la comisión. El señor Torremejía con 
su natural elocuencia sentó ayer como principio una cosa tan 
clara que no puede negarse: lo que se debe se paga, y añado 
yo cuando la deuda se justifica con títulos buenos y lejíti- 
mos. Parecerá que he tomado á la inversa el curso de la dis­
cusión ; y en efecto, hay algo de eso; pero como yo creo que 
lo esencial de esta materia es el punto en que estamos dis­
cordes del reconocimiento de la deuda estrangera, por eso 
me voy á entretener con el primero. El señor Torremejía di­
jo muy oportunamente que el empréstito Guebhard repugna­
ba i  su conciencia, y que jamás le aprobaría; yo estoy 
de acuerdo con este señor, y repito que es injusto por su 
origen , por su objeto y por los agios que mediaron. Es nu­
lo en su origen, porque no se ha podido dar anomalía inas 
singular que ver á una nación legítimamente representada, 
y  con cuya representación se bailaba el Rey don Feman­
do V II , hacer un empréstito con todos los caracteres lega­
les que en España se lian requerido siempre, y en el mis­
mo dia contratarse otro por ana facción, por una junta no 
reconocida por nadie, y que procaraba con él oprimir la li­
bertad de su pais , teniendo que apelar para conseguirlo á 
la fuerza estrangera. ¿Cuál de estos dos empréstitos deberá 
ser legítimo? Ha dicho el señor Torremejía que las leyes y 
costumbres de esto* casos habían caído en desuso: yo qui­

ta
siera conformarme hasta cierto punto con su señoría; pero 
¿por ventura la nación española el año de 8 , cuando fue 
abandonada por su Rey , cuando quedó sin autoridad nin­
guna , cuando tuvo que sostener una lucha nacional con 
el coloso de Europa, cuál fue su estado ? Volvió sobre sí 
por la convocación de Córtes que hizo la junta de Sevilla, 
y con la representación nacional recobró lodos sus derechos 
y todas sus glorias. La nación le habia constituido, habian 
vuelto á resucitar sus antiguas leyes, con mas ó con menos 
latitud, pero el hecho es, que habian recobrado las leyes to­
do su vigor: la nación , y no olvidemos esto por el felicísimo 
resultado que producirá siempre la lucha entre los pueblos y 
los reves, cuando estos tratan de ponerles cadenas y aquellos 
de defenderse, recobró su vigor y  el Coloso fue vencido por 
una nación que era menester haber respetado antes de ata­
carla. Recobrando esta sus fueros, leyes y preeminencias re­
cobró el privilegio de que los reyes no pudieran imponer 
tribuios ni hacer empréstitos por sí solos. Desgraciadamente 
por una fatalidad que todos couoccmos, las Córtes no vi­
vieron mas que hasta que el mismo rey, á quien habian pues­
to la corona en la cabeza, se separó de ellas; ¿ pero que hi­
zo éste? Ofreció á sus pueblos restablecer las Cortes por los 
osos y maneras que el quisiera, sí, inas el hecho es que las 
Córtes fueron una oferta formal que no cumplió. Siguió el 
régimen desgraciado del i£  al 20. y el Sr. Torremejía ha di­
cho que la nación no se movia, no daba señales de vida pa­
ra recobrar esos derechos qae la arbitrariedad le habia qui­
tado : yo |no estoy conforme con su señoría, y lo siento, por­
que su opinión es mucha para m í, pues sabe muy bien que 
en esa época hubo una porción de conmociones y de conspi­
raciones qae [tendían todas á recobrar esos privilegios, 
esos derechos, que por ellos se sacrificaron víctimas un 
Porlier, un Lacy y  otros, que tuvo el gobierno para evi­
tarlo que valerse de la fuerza y anxiliarse del fanatis­
mo, y a pesar de todo, las impresiones que aquel sistema de­
jó en el pueblo, renacieron y se avivaron cuando en el año 
20 una porción de patriotas decididos, dieron el encanta­
dor grito de libertad, grito á que todos respondieron, y no 
se diga como he oido con sentimiento á algunos, que fue un 
puñado de soldados, no, sino la nación entera la que hizo 
el alzamiento, pues cuando resonó en Ziraguza , la Coruña, 
Barcelona, Madrid y  en otros pantos la fuerza material de 
los que le habian dado, casi no existia. Trabajaron las 
Cortes tres años con el poder ejecutivo , y al cabo de ese 
tiempo volvieron al punto donde habian nacido, á Cádiz, y 
en Cádiz dieron un decreto declarando, que no reconocían 
ningún crédito, ningún empréstito que se hiciera por otro algu­
no que no fuera la autoridad reconocida legítimamente; ielicísi- 
ma advertencia para los especuladores estrangeros que no pue­
den alegar ignorancia. Ha dicho también el Sr. Torremejía 
que las Córtes dejaron salir al Rey de Cádiz libremente á 
ponerse en el libre y ostensible ejercicio de sus funciones co­
mo él las entendía: no es estraño que mi apreciable com­
pañero no haya tenido presente, que las Córtes hicieron en­
tonces una protesta formal, que puede verse en el acta de la 
última sesión de 27 de setiembre, cuyo testo literal no ten­
go , pero que en sustancia poco mas ó menos dice asi. Las 
Córtes autorizan al) gobierno para que salga de Cádiz, ce­
diendo á la necesidad irresistible, y protestando contra cuan­
to resalte hacerse contra la libertad y los derechos de la na­
ción. ¡Lástima que un acto tan solemne, que tanto honor ha­
ce á aquellos representantes no hubiese tenido la debida pu­
blicidad! Por fortuna existen una multitud de testigos que 
saben se hizo esta protesta, y yo pudiera aquí citar algu­
nos. De consiguiente, el pueblo español ha estado regido, 
siempre que ha podido por sus fueros y sos leyes, y ha es­
tado siempre oponiendo resistencia á la tiránica opresión, y 
advirtió como un hombre de bien advierte á otro, diciéu- 
dole no me des dinero, pues no le le pago porque no tengo 
medios ó porque no quiero: hay pues una razón de justi­
cia para no admitir el empréstito de Guebhasd , y no quie­
ro esforzar mas el raciocinio porque leo eo todos los corazones 
una convicción completa.

El Sr. Torremejía con una conciencia pura, propia de un 
diputado español, diré, no reconozco el empréstito Guebhard, 
pero , añade, reconozco los demas. Yo quisiera preguntar si el 
que no reconoce un principio puede reconocer sus emanaciones. 
Es un axioma que lo que se apoya en un principio falso, es fal­
so , luego si el empréstito Guebhard es injusto , todas sus ema­
naciones son injustas. De aquí deduzco, que 110 reconociendo ese 
empréstito, no puede reconocer nada de lo que ha girado sobre 
él , porque todos esos giros y coutragiros no son mas qne mali- 
ciosidades.

No ha dicho la mayoría de la comisión que dejd de recono­
cer el crédito del gobierno francés; lo que ha dicho, sino me en­
gaño, es que respetando ese crédito porque no conocía los docu­
mentos con que se justificaba, suspendía su reconocimiento has­
ta poder elaminarlos. Yo no veo nada que pruebe mas la bueua 
fe de los españoles, ni nada que mas pueda desarmar al gobier­
no francés , á no ser que quiera perder la opinión que tiene de 
justo y leal. Luego quue la mayoría tenga los documentos justi­
ficativos, propondrá at Estamento que se reconozca el crédito, 
pero entretanto me parece que lejos de desaprobar su dictámeu 
debemos estar agradecidos á la prudencia con que los da cu ma­
teria de dinero , que no es una friolera , y mucho mas en cir­
cunstancias como las del dia. Otra razón del señor Torremejía 
para que se reconozcan estos créditos, ha sido la rcllexion de que 
si se ofreciera á dou Cárlos dinero por sus tenedores, tendría 
muchos medios para hacernos la guerra: y pregunto yo, ¿sin 
eso no se le prestan? ¿Por ventura , se ha olvidado el Estamen­
to de que el señor secretario del despacho de Hacienda hizo una 
distribución muy á propósito y muy del caso entre don Cárlos y 
nuestra Isabel 11? ¿Que don Cárlos era un pendón ó bandera y 
que la otra era de nuestra augusta Urina ? ¿Aquella principio 
de iguurancia y oscurantismo, y esta de libertad y del órdeu?

¿ Y  no conocemos acaso quienes son los que sostienen ese princi- 
cipio de absolutismo y de oscuridad ? ¿Les falta dinero y recursos? 
Yo deduzco de aquí la opinión contraria , y es que el Estamento 
representando á la Nación española, y el gobierno en unión con él 
les enseñe una vez por todzsá los que viven de esos agios que no deben 
prestar pira oprimir á los pueblos, porque estos no han de reconocer 
créditos que 110 sirven mas que para forjar cadenas con que se les 
amarre. CuanJo se les enseñe de una manera tan terminante y 
clara que los préstamos á los reyes sin consentimiento de los pue, 
blos y sin consulta de las necesidades de estos , no han de ser re­
conocidos , el comercio será mas cauto. Los pueblos buscan y en­
cuentran con mas dificultad dinero; pero los príncipes como don 
Carlos y don Miguel le hallan á manos llenas, porque aquellos 
tratan de cumplir sus obligaciones con religiosidad; pero estos no, 
solo tratan de salir del apuro, y 110 les importa de donde salga; 
de consiguiente 110 nos hagamos ilusión , conviene dar esta lec­
ción á los unos y á los otros.

La conveniencia está demostrada en dos palabras en mi con­
cepto; puede que yo vea con distinto prisma, y que mi con­
vencimiento no alcance í  mis compañeros. Cuando tos pueblos 
con quienes estamos en intimas relaciones, cuando la Europa ens 
tera vea la religiosidad con que los españoles reconocen la deuda 
de las Córtes , y que por una convicción de su razón y justicia no 
quieren reconocer las otras, el crédito español se fijará mas y mas, 
pues no se trata del crédito de uná persona , sino del crédito de 
la nación con su rey: y me atrevo á decir mas , que la misma 
bolsa que se cree se nos podrá cerrar ahora , no pasarán dos me­
ses, cuando vea la marcha del gobierno y de las Córtes , sin que 
abandone sus fondos con la mayor confianza á la nación españo­
la , y encontraremos mas recursos reconociendo lo que debemos 
reconocer. No quiero detenerme á hablar de la deuda délas Cortes, 
porque se lia dicho ya cuanto puede decirse acerca de su justicia, 
y seria perder el tiempo volver á repetirlo.

En lo que no estoy muy conforme hasta cierto punto con 
la comisión, es en que habiendo pedido el ministerio 4°o millo­
nes de empréstito , 110 proponga aquella mas que 200, porque 
creo que con esto no tiene el gobierno mas que para empezar, es 
decir, algo masque p3ra empezar, s í, pero no lo bastante, y 
yo quisiera que 110 hubiese dificultad que 110 estuviera en aptitud 
de poder vencer. Y en esta parte también rae conformo con la 
Opinión deis eñor secretario de Estado.de que para hacer la guer­
ra lo que se necesita es dinero, eso es cierto; mas que soldados, 
porque estos se hacen con dinero. Digo que basta cierto punto 110 
estoy conforme, porque lo estaria en el caso de que la diminución 
de 200 millones fuese una garantía que el Estamento se reserva­
se para ver la marcha del gobierno y los efectos que puedan pro­
ducir sus medidas en la felicidad general ; porque á la verdad 
nosotros somos nuevos en la carrera, pero hemos llevado ya pa­
los: hemos sufrido desgracias, y en ellas aprende el hombre: así 
no hay que llevar á mal que el Estamento sea un poco tirano en 
punto á dinero cuando el gobierno lo es en punto á garantías, 
eslo es una cosa muy natural. Si pues la comisiou lia tenido este 
objeto, podría ser la única causa , para que yo me conformara 
con su dictamen, pero sino, opino que se den los 4°° millones; 
y digo mas, no solo eso, nuestras vidas, nuestras haciendas, cuan­
to poseemos, cuanto tenemos los Procuradores á Córtes; creo 
que todos estén animados de la misma opinión de darlo con ma­
no franca. Sino por esta garantía 110 alcanzo que pueda haber te­
nido en su mente la comisión para esta mezquindad , que yo la 
llamo a-í, cuando lo que se pide 110 essufuiente, y acaso dentro de 
uu mes tendremos que andar con nuevas concesiones. No ha 
muchos dias se ha presentado una discusión que es el comple­
mento de la obra, que de la mano benéfica y grandiosa de la Uri­
na han recibido los españoles , y esas son garantías en el órden 
social y beneficios que podremos en cambio presentarles. Con 
ellas podremos decirles : ya se acabaron aquellos tiempos omino­
sos de persecución, ya no volverá á verse uu jefe digno del ejér­
cito agarrado por los cabellos y desterrado desde Barcelona á la 
Coruña sin 'oirle ; esto se concluirá con garantías reales y ver­
daderas , y no se crea que hablo de memoria , Grases lia sido en 
24 horas desterrado de Barcelona á la Coruña, sin darle tiempo 
para nada , sin oirle ni decirle el motivo , obligándole a aban­
donar á su madre septuajenaria ; viene aqui y de aqui se le echa; 
yo 110 se á donde irá este hombre.

Si por escasear ahora los medios se entorpeciesen las opera­
ciones militares, nos pondrá esto en el caso de subir yo mismo 
aquí á reconvenir á mis dignos compañeros, porque no han te­
nido bastante largueza para dar los auxilios que se han pedido: 
la España no es pobre, 110 se crea que faltan recursos. Sin em­
bargo, quiero que se den á medida qne se nos den garantías, no 
porque desconfié de ninguno de los señores secretarios del Des­
pacho , sino porque no siempre alcanza á ev itar lodo la mejor 
voluntad del ministerio. Me parece he dicho, que la España no 
es pobre porque tenemos aon muchos medios : 110 Imbrica entra­
do en esta materia, á no haberme escalado el ejeuiplo de algu­
nos de mis dignos compañeros. Todas las rosas que respecto.de es­
to se han manifestado están bien; pero )oquisieia llamar lajaten- 
ciun subre algunos abusos que son de proulo remedio y podrían 
producir pronto buenos resultados , se entiende sin perjuicio 
de los 4oo millones. Ya llevamos algunos meses de estar la na­
ción constituida , digo algunos meses, porque aunque las Córtes 
no se abrieron hasta 24 de julio , yo dalo la fecha de su recons­
titución desde que la mano angelical de la Reina levantó otea vez 
el p.udon de Castilla; todo este tiempo se lia pasado y el duque 
de Lúea no ha tenido todavía á bien reconocer nuestro gobierno; 
estamos, pues, eu el caso de 110 reconocerle á él lo que se está 
llevando de aquí: él tiene una porción de encomiendas conside­
rable, y pues 110 quiere acceder al reconocimiento , todas esas 
encomiendas debían estar en la nación y servir á objetos muy 
sagrado». Nada puede haber mas justo: si tú 110 quieres reconocer 
a doña Isabel 11 , tampoco recouuces su dinero. Tengo uotiria de 
otro abuso : las encomiendas del señor infante don Antonio por 
su muerte se administraron por su albacca testamentario el se­
ñor don Fernando VIL Se han estado administrando por la testa men­
taría (; dichosa testamentaria que tan largo tira)! y no es leso lo 
peor , sino que según tengo entendido, y cuidado que no lo ten­
go de oficio: que en ese caso lo diría, continúan administrando 
se por la mayordomía mayor, y no son vagalela , son un i in­
greso de mucha consideración. Pues el gobierno que se encurtí" 
tra en circunstancias tan criticas, debe poner la mano en lodo 
esto; son rentas que producen en el dia, y que aeaso daráu ren­
dimientos hoy ó mañana. Lo pongo en consideración del Esta­
mento, para que esta noticia bien aclarada pueda producir u* 
bucu efecto , porque si se logran cinco millones ó aunque no
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mas qn* dos como se me Indica, el resultado es que el go- 
„ 0 i0 distribuirá mejor que la mayordomia mayor.

W Se me permitirá que concluya de abusar de la bon­
dad del Estamento con un acto de justicia. Creo haya sido mal en­
tendido, y no Se me diga que estoy fuera del ordért, pues estoy 

la cuestión, el que se haya querido caracterizar con inculpa- 
iones al ejército. Y o , soldado toda mi vida, le miro como á mi 

vida; tengo la gloria de haber seguido al ejército español , de ba- 
j,cr techo con él la guerra de la independencia y la del año aJ, 
Je ser hijo suyo , y no puedo menos de decir que cuando se ha 
hablado de guerra no se ha querido inculpar ni mancillar la hon­
ra del ejército español , ni. esa bravura y gloria , con que han 
jervido siempre á lá  causa de la nación; ejército fiel, valiente, 
disciplinado, cuyo nombre solo lleva el terror, no se ha rnCUlpa- 
Jo 4 ningum0 I sino solo se ha sentido que algún gefe no haya sa­
bido aprovechar esas mismas calidades que le distinguen de todos 
(os ejércitos, ese valor, esa lealtad, ese sufrimiento porque no 
hay en el mundo ejército como el español que descalzo, tal vez 
hambriento y abandonado nunca deja sus arma» , sus banderas. 
Jlc querido decir esto para hacer un acto de justicia , y que ja­
mas se diga que en el Estamento de Procuradores se ha oido uua 
palabra sola que ofenda tonto valor y lealtad.

En vista de los señores que tenían aun pedida la palabra y 
de ser las tres y media, levantó el señor Presidente la sesión, 
citando para continuar el mismo asunto el dia siguiente.

SESIO N  D E L  D IA  18 D E  SE T IE M B R E .

Se abrió á las once.
E l señor secretario Belda leyó el acia de la sesión ante­

cedente, y  fue aprobada sin discusión.
E l señor secretario Trueba dió cuenta de una esposicion 

de don Francisco Zapata, Procurador por Cádiz; pidiendo 
su exoneración por motivos que alega. Fue remitida á la 
comisión de poderes.

Dió también cuenta de un oficio del señor ministro del 
Interior, en que participa al Estaineuto que S. M. se ha ser­
vido determinar que la correspondencia de los señores Pro­
curadores, que venga á su nombre, les jsea entregada fran­
ca de porte. Quedó el Estamento enterado.

Se pasó á la orden del dia que era la continuación de la 
discusión sobre deuda estrangera, y empréstito de 4oo mi­
llones, pedido por el gobierno.

No había todavía ningún señor ministro en el Estamento.
El señor Polo y Monge manifestó que juzgaba necesario 

que para conceder al gobierno el empréstito que pedia, pre­
sentase este la razón circunstanciada de los ingresos con los 
gastos, lo que á su modo de ver debió haberse liquidado an­
tes de tratar de la deuda estrangera. Hizo respecto de esta, 
el exánien de los puntos en que diferían los dictámenes de 
la comisión, y el proyecto de ley presentado por el señor 
ministro de Hacienda, juzgándo no ser posible conciliar es- 
treinos tan opuestos, y juzgando también que hubiera sillo 
«ecesarjo entrar en clasificaciones que tal vez fueran peligro­
sas; y  después de haber producidn varias razones para apo­
yar su opinión, terminó diciendo, que entre los tres dictá­
menes preferiria siempre el del señor ministro de Hacienda 
por lo relativo á la deuda.

En este punto entró el señor presideute del consejo de 
ministros.

El Sr. García Carrasco.— El dictamen de la mayoría de 
la comisión ha encontrado muchos adversarios , pero no se 
han hecho mas que dos argumentos principales, uno perte­
neciente á la política y otro al crédito, los cuales me pro­
pongo desvanecer. Se lia dicho que el actual gobierno es una 
continuación del pasado reinado de los n  años, y se ha di­
cho que la nación ha querido aquel desastroso sistema ¡ mas 
cuando empiezan á establecerse garantías de la libertad , no 
creo deba decirse que este sistema sea seguido del de la In­
quisición y los cadalsos; asi como creo que es hacer injuria 
á la nación española el decir que ha apreciado y  apoyado 
este sistema Cien mil bayouetas francesas, no enviadas por 
el gobierno francés, sino empujadas por toda la Europa, 
fueron las que dieron cabo de nuestra libertad, y aun asi 
'"‘sino no pudieron de tal modo sofocar el espíritu público, 
que no fuese necesario para contenerle, que continuasen pqr 
“Igun tiempo esas mismas bayonetas en España. No me pa- 
rerc, pues, digno, torno á decir, el suponer que la nación es­
pañola haya querido semejante gobierno.—  Entraré ahora «¡u 
'4 cuestión ; la examinaré en su totalidad, según el modo 
c°n que la ha presentado la mayoría de la comisión, y re- 
ualiré en seguida los diversos argumentos hechos en contra 
Pur varios señores, y después creo cooven jen te, creo indis- 
Pi'Usable que el Estamento sepa los escándalos, los robos, los 
raudos y las dilapidaciones cou que han sido contraídos esos 
'Guiados empréstitos. Empezaré pues contestando al Sr. minis- 
lr° de hacienda en la inculpación que hizo á la comisión por 
"o haber pensarlo antes decouceder 200 millones al gobierno 
j." haber tratado del arreglo de la deuda estrangera. Según 
- proyecto presentado por la comisión , creía esta que, apro­
ándose to que en él proponía respecto de la deuda estran- 

®5ra 1 no tenia que conceder nuevos auxilios al gobierno; y 
í1 es<a confianza presentó del modo que lo hizo las mate- 
.'ls de que consta dicho proyecto. Dijo también el señor cou- 
pe de Toreno , que la comisión le llamó á una sola sesión.
■ n efecto, tuvo el señor ministro la bondad de acudir; 
.sesión duró tres ó cuatro lloras: en ellas se le pidieron 
^  presupuestos de los años 3i , 3a y 33 , que eran los uni­

da tos que hubieran podido ilustrar mejor á dicha co- 
j.'S'on; y manifestó 110 poderlos presentar por no haberlos 
j"° anteriores á esa época; hubiera sido , pues, inútil ha-

lUmadu al señor miuistro á una segunda conferencia:

y esta ha sido la causa.— Considerare' ahora algunas de las 
partidas que figuran en el déficit que ha manifestado el señor 
ministro de Hacienda que no se hallaban inclusas, siendo asi 
qaela suma de ellas era mayor que lo que la comisión presen­
taba. (Manifeató con efecto el orador las partidas á que se re­
feria, haciendo ver que algunas de ellas no se habían juz­
gado urgentes* visto el atraso que se notaba en su pagamento, 
y qué en otras habia ana diferencia de 3 t millones, de donde 
pódia inferirse la inexactitud que podría haber en el total; In­
firiendo por lo mismo que eran suficientes los 20O millones 
que la comisión proponía. En seguida contiuuó:) se ha di­
cho si será conveniente ó no usar de recursos interiores: na­
die mas enemigo de los empréstitos que yo , hasta porque 
considero que sus funestos resultados nos han traído á la si­
tuación en que nos vemos; pero lo digo francamente , no en­
cuentro otro medio para salir de las urgencias del momen­
to , y  no hay duda que es preciso salir de ellas, porque lo 
primero es acabar con la guerra civil: creo pir consiguien­
te que los medios interiores no son suficientes, asi como juzr 
go que lo son los 200 millones para cubrir las atenciones 
hasta fin de diciembre, antes de cuyo tiempo nos presentará 
el Sr. ministro de hacienda los presupuestos , veremos las 
economías que se han hecho, y según ellos y ellas decidire­
mos. —  En cuanto al dictamen de la mayoría de la comi­
sión puede considerarse bajo de tres aspectos; por la parte 
de legalidad , por la de crédito, y  por la de política. Con­
siderado bajo el aspecto legal, no se como hay quien pueda 
establacer doctrina contraria á la no validez de los emprés­
titos confraidos desde el año 23 hasta él dia , pues aun 
cuando no se considere en su fuerza y vigor la protesta hecha 
por las Cortes de Cádiz de que no se reconoceria ningún 
empréslito que no fuese aprobado por la representación na­
cional , seria suficiente para no reconocer aquellos que se 
hallan en dicho caso, atender al decoro de esa misma re­
presentación nacional, de que nosotros con mas ó menos 
grados de libertad, no somos sino un seguimiento. El deco­
ro y el interes de la nación exige que no sean reconoiidos. 
Ademas, esta declaración de las Cortes fae una especie de 
advertencia á los prestamistas, que les sirvió para conocer 
el riesgo que corrían en facilitar fondos sin aquelta condi­
ción, y principalmente á una facción dirigida á dar cabo de 
esa misma representación nacional. Apoyado, pues, en estas 
ideas, y en que los prestamistas están ya suficientemente re­
munerados, no creo que legalmente puedan ser reconocidos 
los empréstitos desde el año 1823 hasta el dia. Respecto de 
la consideración política parece que no debería continuarse 
esta cuestión si se considerasen las indicaciones hechas al 
Estamento por el señor presidente del consejo de ministros. 
Pero, señor, hablemos claro; es necesario saber si tenemos 
suficiente independencia , si podemos emitir nuestros votos 
con libertad, y si podemos usar de ella sin que la nación 
sea perjudicada. Será necesario saber claramente si exige 
positivamente la Francia que se paguen esos millones con 
sus réditos, y si lo contrario puede influir en que se rom­
pan nuestras relaciones. Esta es una cuestjon muy delicada, 
asi como es muy crítica la posición en que se ha situado al 
Estamento respecto de la libertad en sqs deliberaciones. 
Sin embargo, 110 me detendré en anticipar que la Francia 
no puede de modo alguno tener un verdadero interes en que 
se reconozcan contratos ilegales é injustos. Esa misma 
F ran cia , sus priucipales jurisconsultos, las , mas fuertes 
casas de comercio, todos han reprobado semejante con­
trato; y todos en los primeros año3 que siguieron á sa 
realización, desconfiaban de que si la España recobraba sus 
derechos, no seria reconocido. La Francia obrando de buena 
le , no puede exigir mas de nosotros que una recíproca cor­
respondencia; no puede exigir sino que hagamos con ella lo 
que ella hace con nosotros; que si evita que don Carlos re­
ciba auxilios por su parte, evitemos también que los agent 
Enrique V ;  que si desgraciadamente tuviese que auxiliarnos 
con fuerza armada, (cosa que deseo no acontezca ) , nosotros, 
si llegase un igual caso y lo necesitase, la facilitásemos au­
xilios igualmente; sostener en fin recíproca.nenie nuestros 
sistemas de gobierno, aunque sea el nuestro inferior al suyo 
en grados de libertad. Ademas, yo creo que este principio 
la es igualmente útil que á nosotros, pues asi se dice á los 
banqueros de la santa alianza y á todos los que conspiran 
contra la libertad de los pueblos; mirad que si facilitáis 
vuestros fondos para derrocar nuestro gobierno, os esponcis 
al riesgo de perder vuestros capitales. El sancionar seme­
jante principio, no solo es conveniente á la España, sino 
á la Francia, á la Bélgica, al Portugal; porque uo san­
cionándole, importaría tanto como indicar que se recouo- 
ccrian en España los empréstitos hechos por don Carlos, 
en la Bélgica los que ahora se hiciesen en Holanda, en Fran­
cia los de Enrique V , y los de don Miguel en Portugal. Y a  
buho quien aquí manifestase que don Cirios está realizando 
un empréstito; por consiguiente , esa filantropía que se está 
invocando, podría contribuir, sino á que se nos impusiesen 
al fin cadenas, por lo menos á que se prolongase uua lucha de­
vastadora.

E n tró  el señor ministro de Haciennda.
E l orador coutinuó:— Se lia dicho que perderíamos el 

«rédito, y no podría hacerse un empréstito ventajoso apro­
bándose el dictamen de la mayoría. Pero señores, el crédi­
to 110 puede perderse si todas las naciones ven que se reco­
nocen ios empréstitos tic las Cortes, porque tienen todas las 
cualidades legales para ser reconocidos, y se desconocen los 
que carecen de ellas. La prueba de que se hallan en esta per- 
suaisou es que existe en el día la grande diferencia de un 
10 por 100 en los valores de Cortes, respecto de los de 
los otros empréstitos. ¿Qué prueba esto? que hay confian­

za en que se han de reconocer esas deudas sagradas, y  no 
aquellas á quienes han faltado los enunciados requisitos. 
Se ha dicho ayer que las demas naciones han reconoci­
do todas las deudas, cuando esto 00 es exacto, pues don 
Pedro no ha reconocido las de su hermano don Miguel. 
Se ha citado también que la Francia rcconooió los mil 
millones de francos dé Villéle para los emigrados; mas es­
to no implica contradicion con los principios de la comi­
sión, porque quien aprobó esa suma fue la Francia Icfal­
íñente representada en sus cámaras, por lo cual también se 
ve quq esa cita.ciQU, es inexacta. Ademas, aun cuando 110 
hubiese sido aprobado por la representación nacional, no se 
hallaba esa nación en el estado que la nuestra, porque nin­
guna tiene leyes tan positivas sobre impuestos ó subsidios 
como nosotros, y en ninguna hay la circuustancia de l.t 
declaración tan oportuna que hicieron las Cortes sobre es­
tos' énipréstitoS: éii España se dijo claramente; mira que 
la  les empréstitos no se Reconocerán, sufre la suerte que to 
espera. (Después de haber producido el orador otros inuclioi 
arguiñentos en apoyo.de su opiniou, y de haber hecho una 
detenida historia de los empréstitos, y principalmente del 
de Guebliard, manifestando las operaciones fraudulentas 
que en este se habían hecho, asi como el poco derecho que 
tenían los prestamistas á que fuese reconocido, lo que com­
probó con la lectora de varios documentos, terminó insis­
tiendo en que nada juzgaba mas útil que aprobar el pro­
yecto de la mayoría de la comisión).

El Sr. Aguirre Solarle salvó una equivacion «pie dijo haber 
cometido el Sr. García Carrasco en uno de los cálculos hechos por 
este.

Entró el Sr. ministro del Interior.
El Sr. Martínez de la tfósa. --  La comisión en su dictamen 

ha recordado una cosa de que siempre se gloría el ministerio ac­
tual , que es haber tenido la dicha de aconsejar á la Reina Go­
bernadora que restaurase las leves fundamentales de la monar­
quía , dando nueva prueba de ellas en el Estatuto Real. Uua de 
estas leyes restauradas fue la de qué se nere itase de la coopera­
ción de las Córtes para la impon ion de tributos y Concesión de 
subsidios, principio que fue siempre la salvaguardia de los de­
rechos de la nación. Por tanto, los ministros que han tenido la 
honra de aconsejar á S. M. la restauración de estas leyes , arcp- 
taron ron buen ánimo las consecuencias de semejante principio, 
mas cuando recibieron el cargo ron que les honró S. M. , la 
aceptaron como mala herencia , y asi es que osen, sino con pla­
cer , al menos sin disgusto , cuanto se dice de los desórdenes y 
abusos que ha habido hasta el d;a, porque eso probará que cu m ­
ió  mayor fuese el número de abusos , tanta mayor necesidad ha- 
bria de entrar en la nueva senda que se ba aconsejado á S. M. 
que siguiese. Antes de entrar en el examen de la cuestión , ere : 
el ministerio deberse á sí mismo el manifestar cuál lia sido su 
sistema en materia de Hacienda. Creo tanto mus útil y  necesario 
el hacer loasí, cuanto queel ministro de Hacienda aceptó su espmo- 
30 encargo pocos dias antes de que se abiresen las Córtes.
S. M. se dignó nombrarme secretario del Despacho de Es­
tado en 16 de euero de este año, y entonces se formó el mi­
nisterio eligiendo interinamente para el ramo de Hacienda al Sr. 
Aranalde. La situación en que esto tuvo lugar está demasiado 
cercana para que pueda olvidarse. I’or todas partes saltaban 
chispas aun de un incendio mal apagado; por todas partes esta­
ba minado el terreno , no existia 'Milicia Nacional (esta equivo­
cación produjo rumor en la tribuna), 110 existia, digo, Milicia 
Urbana; se encontraba la nación acometida Be una guerra civil, 
sumida en la miseria; que hasta acrecentaba la estación pues es­
tábamos en el rigor del invierno, con un partido que amenazaba; 
con la necesidad reconocida desde el primer momento , y en me­
dio de está crisis y de la debilidad é inconvenientes que siempre 
produce una guerra de usurpación, de variar de política, res­
taurando las leyes fundamentales. Es decir, que las circunstan­
cias masgravesque se pueden presentar para afligir una Mouarquía, 
todas se reunían cuando elgobicrno lomó lai riendas del Estado. Ha­
bia que liacer frente átodasésas dificultades; habia que contener la 
guerra civil; habiaque restablecer al mismo tiempo las antiguas leyes 
del reino, yque hacer esta transición sin vaivenes politicos,»iiigravar 
á los pueblos con nuevos tributos ni acud irá a quel las medidas estremas 
de que hau solido valerse los gobiernos en otras épocas semejantes. 
El gobierno tuvo fe en la lealtad española , y creyó que ésta y 
la restauraciou de las leyes serian suficientes para asegurar á esta 
patria un venturoso porvenir. Mas ¿en qué posición se hallaba 
el ministerio al acometer esta grande empresa ? En 16 de enero, 
vuelvo á decir, se formó el ministerio, y á los pocos dias el di­
rector del tesoro encargado de presentar el cuadro en que se ha­
llaba la hacienda de España , lo hizo de oficio con fecha aG de 
enero. (El señor secretario de estado leyó uua nota de varias 
cantidades por la que resultaba que en la época en que el tesore­
ro general dió la información que le fue pedida , resultaba uu 
déficit de mas de 37^ millones, y en seguida continuó:) Yo no 
apelo ahora sino á la lealtal de los señores Procuradores ¿quién, 
encargado de la suerte de la nación, y viéndose con tan inmen­
so déficit , no habia de sufrir en su patriotismo y vacilar en los 
medios de salir de semejantes apuros? ¿ Podría el ministerio acu­
dir á la imposición de tributos? ni siquiera pudo imginarlo. El 
sistema , bueuo ó inalo ya establecido, la dureza y los vicios de las 
exacciones ; mil causas que han empobrecido á la nación y que no 
nrecsito recordar, habían puesto á los pueblos en tal estado 
que ni podían soportar las cargas que tenían: mncho menos por 
consiguiente, sufrir nuevos impuestos. Es necesario no olvidar que 
ti en todo tiempo los legisladores necesitan atender á ciertas 
consideraciones, deben aun tenerlas mucho mas en vista en tiem­
po de guerras civiles. ¿Podrá haberse acudido á otros medios 
que se hau indicado eu la discusión? Estos medios serán oportu­
nos , serán convenientes; cu ellos confia el gobierno para aliviar 
el estado de la nación; pero todos los medios de reforma y eco­
nomía, de centralizaren lo posible la administración pública, 
son remedios tardíos y 110 para acudir á necesidades urgentes 
ya el gobierno empezó á centralizar la administración, ya se em­
pezaron á hacer reformas, inas estas no daban millones para 
acudir á las necesidades urgentes; en tanto el gobierno iba ha­
llándose cada vez mas estrechado , utas lleno de angustia , de 
congoja , de pena , de ahogo ; y esas medidas no podían tacarle 
de tau allicliva situación. Encontró lodos los errores del gobier-
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no anterior , tuvo que acudir al crédito mas el crédito ¿cómo 
se mantiene? El crédito no es una planta que nace en uii di»; 
es necesario cultivarla largo tiempo para que prospere y floret­
ea. La situación de la España no era , como he dicho, favorable 
ni ventajosa ; pues no basta que un gobierno diga: yo seré fiel, 
yo cumpliré mis promesas. Los gobiernos que se suceden , van 
adquiriendo i  pesar suyo el funesto legado de lo que han her­
idlo los anteriores, y es necesario poco á poco ir restaucando la 
confianza. Se ha hablado acerca de los empréstitos naciona­
les : el gobierno debe decir que sin entrar en la cuestión 
de si son tan grandes como se pintan las ventajas de tales em­

préstitos, prescindiendo, digo, de estas consideraciones, quiso 
también que fuese nacional , mas llevó ademas un' fin político pa­
ra que se verificasen en España, siendo posible, reducido á inspi­
rar mayor confianza al estrangero, viendo que dentro de España 
mismo se hallaba seguridad y capitales, y ademas el ligar de esta 
suerte al gobierno actual la c la se , por tantos títulos digna ilg 
aprecio, de los comerciantes. Hubiera, pues, tenido mucha glo­
ria en que el empréstito hubiera sido español , y estaba interesado 
en esto basta el orgullo del gobierno ; digo el orgullo , porque 
deseaba hacer lo que se ha intentado varias veces sin haberlo po­
dido conseguir, nacido ó de la especié de desconfianza que ha ha­
bido siempre en el gobierno español por haber faltado mas bien 
4 los propios queá los estraños , ó por oteas causas que han con­
tribuido á la dificultad que siempre hubo en España de contraer 
empréstitos, en el interior. El gobierno, como he dicho, lo inten­
tó sin embargo, á cuyo efecto dió algunos pasos el señor Aranalde; 
y cuando entró en el ministerio el sefior Imaz hizo también m i­
el»! gestiones, y valiéndose de su crédito y de su honradez (cuya 
justicia me complazco tributarle con este motivo) hizo proposicio­
nes en varias plazas de España. Viendo que i  pesar de todo nada 
se concedía, el gobierno adoptó el medio de nombrar una comi­
sión para que esta acogiese las proposiciones que se hiciesen. Na 
correspondió el éxito 4 las esperanzas; pasáronse asi dos meses , y 
ya el gobierno empezó á volver los ojos al mercado estranjero, iras 
halló dificultades insuperables. Fácil le hubiera sido haber hallado 
presiamistas si hubiese tomado sobre sí el reconocer el empréstito de 
las Córtes, mas no quiso cargar con esta responsabilidad, y yo fu» 
el primero que me negué á ello. La discusión en que estamos me 
hace ver que fue bien entendido no cargar con semejante responsa­
bilidad. Por lo mismo que el ministerio trataba de la convocación 
de las Córtes, quiso que estas decidiesen la cuestión como propia de 
su instituto; pues algunos de los tenedores de los bonos de Cór­
tes no quisieron entrar en condiciones sino se admitia romo pri­
mera de ellas el reconocer el referido empréstito. Si hubiesen si­
do otros los principios del ministerio, hubiera encontrado dine­
ro para salir de sus necesidades, pero no quiso sino adoptar el 
sistema franco y leal de dejar que las Córtes decidiesen la cues­
tión principal. Entretanto iban creciendo los apuros; había si­
do preciso hacer una nueva quinta de zS'i hombres; el ejercito 
consumía mas que fin cirrunstaucias ordinarias, ya porque real­
mente eslaba en pie de guerra , ya porque era mayor su moví 
lidad para acudir 4 diferentes puutos. El gobierno vió que con 
auxiliar 4 Portugal adelantaba mucho respecto de sus negocios! 
en España ; y eu medio de estos apuros se resolvió i  mandar 
una espediciou para aquel reino. No entraré en los pormenores 
y dificultades de esta espediciou que son fáciles de conocer sin 
que se refieran; pero si diré que , no teniendo otro recurso, to­
mó sobre sí la responsabilidad de hacer uu empréstito de aoo 
millones de reales para este fin, llegando á tanto su delicadeza 
que hast» se despojó de la facultad de elegir entre las proposi­
ciones diciendo al consejo de Gobierno que aceptaría las que este 
juzgase mas ventajan*; y es importante que se diga que las que 
se acogieron fueron mas cómodas, no solo que las hechas para 
los otros empréstito* posterioresal tiempo de las Córtes, sino aun 
respecto de los de las Córtes mismas. —  Debe el gobierno confe­
sar con ingenuidad que encontró recursos generosos en las casas 
de Rostchild de París y Lóndres, y le pareció mejor admitir es­
te ailelauto , que hacer el empréstito , tanto mas cuanto que vió 
que las propuestas hechas por la casa mencionada parecían ar­
regladas.

Pidió la palabra el Sr. García Carrásco. — El orador continuó:
Estos son, señor, los medios con que el ministerio ha podi­

do hacer frente con estrechez y angustia 4 sus urgencias, hasta 
que las Córtes se reuniesen y pudiesen tratar de esta cuestiou 
interesante. El gobierno ha partido de una base fundamental que 
sostendrá con tanta mas complacencia, cuanto que la minoría 
de la comisión está de acuerda con él: ha mirado esta cuestión, 
no simplemente como de hacienda , sino como perteneciente á 
un órden superior. El gobieruo ni se hace «1 apologista ni el 
acusador de ningún sistema; sigue el camino noble y gran­
dioso trazado por la Reina Gobernadora de restaurar las le­
yes sin reconvenciones recíprocas, siu recuerdos amargos: que 
tal tez, señores, es demasiado pronto para tocar heridas que es­
tán brotando sangre , y tal vez acousejaba la prudencia se­
guir la couducta del gobierno que no inira á lo que existe pa­
ra conseguir lo que ha de existir. Esta cuestiou se ha envuel­
to con otra de política sumamente espiuosa, pero no es esto 
culpa del ministerio. ¿Qué ha dicho la mayoría? Admitamos 
como un principio que las mudanzas internas de un estado, sus 
roudancas |*>Iiticas , no deben tenerse eu cuenta para con el cré­
dito de la nación, y sobre todo con el de las naciones estrange- 
ras; ba admitido como principio que las mudanzas de un esta­
do nada t¡eiicn que ver con las obligaciones contraidas, principio 
el mas autiliberal que baya podido sentarse en un cuerno repre­
sentativo. El gobierno no ha entrado eu el uso ni en el abuso, 
lia considerado la cuestión como un hecho, y ha dicho que para 
que haya crédito en un estado, es necesario pagar lo que se debe. 
Debo repetir que el ministerio está lejos de sentir que se manifies­
ten lodos los abusos que se han mencionado, pues los secretarios 
actuales del Despacho no han sido cómplices, ni aun testigos de
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ellos pero ven en esla cuestión un» cuéstiort de órden, una cuestión 
conservadora, y basta usadas en ella palabras que subvierten el 
lado. ¿Gómo-se dice 4 las naciones estrangeras que es nulo'cuanto 
ha hecho la española en diez años? ¿Quésignitica Interregno 
constituí ional, como ha dicho la mayoría de la comisión , y có­
mo en otra ocasión dijo Mirabeau en la asamblea constituyente? 
Se reproduce como principio de escándalo el que se diese por pu­
lo la que en otra época se hizo en tres anos ; inas ahora se dice 
mas, que es nulo lo que se ha ejecutado en diez; y hallo una 
diferencia, de que aquel partido bien que con amaños y con in­
trigas consiguió derrocar otro, se declaró vencedor, y embriaga­
do con su triunfo, aunqíie hiciese m al, pud® decir y  dijo , de­
claro nulo lo que hizo el partido éencido; pero ahora no hay 
vencedores ni vencidos; *ni esto es emanación del reinado ante­
rio r, ni es emanación de la Constitución del año n ;  no es nada 
de esto, es solo la restauración de las leyes de la monarquía 
(Murmullo cu vario» sentidos). Permítanme los señores de la co­
misión que les diga que no han pesado bien las consecuencias. 
Si son nulos los empréstitos, ¿son legitimas las instituciones? 
Volvamos la cara á la revolución francesa : personas hubo allí que 
con la mejor buena fe del mundo sentaran principios semejantes, 
pero luego oíros sacaron las consecuencias. ¿Qué razón se daria 
4 los estva'ngrrós cuando se les dijese; no pagamos ésos em­
préstitos ¿Por qué ? Porque había unas leves españolas qtie deter­
minaban que no se pagasen contribuciones sin conocimiento de 
lai Córtes. ¿X qué leyes eran estas ? diiian. ¿Tienen obligación 
los estrangeros de saber-estas leyes , de saber las mudanzas que 
se hacen en otras ilaciones? Ademas, cualquiera estrangero que 
según los principios de la comisión hubiese ido á la recopila­
ción á buscar esa, ley ¿cómo la hubiera encontrado sino existía, 
si habia sido arrancada, y haría lres siglos que estaba en des­
uso? (Después ile seguir el señor minislro .de Estado ésplayandó 
sus ideas en este sentido y produciendo varios datos para hacer 
conocer la marcha que habían llevado' lo» ertipré-tilos-, incluso 
el de Guebhard, contestó 4 lo que el señor Garcia Carrasco raani- 
festára acerca de los compromisos que pudiera haber con Fran­
cia, que no habia otros que amonestaciones amistosas, pero lle­
nas de celo en favor do, sus súbditos, como es deber de cualquier 
gobierno el ejecutar, y que eu los deseos de ver reconocidos to­
dos los empréstitos estaba de acuerdo la Francia con la Inglater­
ra , y terminó ilicicnd.iy; no se trata de guerras ni de rompi­
mientos , pero sí ile una justa correspondencia con la nación ge­
nerosa que (antas pruebas nos ha dado de amistad. Sería muy 
mal escogida la primera Víctima.

El señor Florea Estrada rebatió algunos de los argumentos 
hechos por el señor ministro de Estado.

El señor marques d,e Falces habló en contra del dictámen de 
la mayaría en su totalidad, manifestando se reservaba el disentir 
ó aprobar alguno de los artículos del proyecto.

Al señor Garcia Carrasco no pudo oírsele en esta ocasión con 
toda claridad el nuevo discurso que pronunció, aclarando al pa- 
recer el anterior , sosteniendo sus principios, é impugnando al­
gunos de los manifestados por el señor Martines de la Rosa.

El señor marques de Soineruelos vindicó 4 la comisión de 
los cargos que se la habían hecho en las sesiones anteriores, de 
tardanza en coiicedep fondos, de haber invertido el orden en las 
materias, y de haber comedido menos dinero que el que al go­
bierno era necesario. Por lo demás, fue de opinión deque debían 
reconocerse todas las deudas , según opinaba la minoría de la re­
ferida comisión, juzgandoser el único modo de conseguir orden, 
paz y crédito.

El señor presidente manifestó que la hora que era, y el núme­
ro de señores Procuradores que aun tenían pedida la palabra, obli­
gaban á suspender esta discusión basta el siguiente día. Dijó tam­
bién que conformándose con lo que el reglamento determina, 
daba para la orden del dia lunes próximo del corriente, con tres 
dias de anticipación, la discusión de la petición sobre el reglamento 
interior del Estamento de señores Procuradores; y la de la petición 
de la abolición del voto conocido con el nombre de Merced de 
amigos. Esritó el celo de las comisiones para que despachasen, 
cuanto antes fuese posible , los varios asuntos que aun tenían 4  
su cuidado; y cerró lá sesión de hoy á las tres de la tarde
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P r e s id e n c ia  d e l  E x o r n a , señ o r  m a r q u es d e  la s  A m a r i l l a s

Se abrió á las diez y media.
L cida el acta de la anterior quedó aprobada.
Juró y tomó asiento el señor marques de la Reunión de 

la Nueva España.
E l señor secretario marques de G uadalcazar, leyó un 

oficio del señor presidente del consejo de ministros por el 
que comunicaba haber admitido S. M . la renuncia hecha 
por el señor marques de Santa Cruz del cargo de vice-pre- 
sidente, y  haber nombrado para el al señor duque de Gor. 
O tro  del mismo señor en que anunciaba quedar S. M. en­
terada de la toma de posesión por el señor marques de las 
Am arillas del de presidente del Estamento.

O tro  del señor ministro de Gracia y  Justicia en que 
manifiesta haber prestada juramento como Procer del reino, 
el señor conde Arm ildez de Toledo en manos del prior de 
Pamplona. Igualmente otro en que participa al Estamento 
quedar enterada S. M . de haber sido admitido como Procer 
nato del reino el señor conde de Tuba.

L a  comisión de examen de documentos dió cuenta ,¡ 
haber examinado y hallado conformes los del señor, iiIJr- 
ques de,-Santa Cruz y San Este,van , y era de dictamen fU{. 
se admitido defmitivainenle E l Estamento lo aprobó.

Se dió cuenta de on oficio del señor don Gerónim, 
Yaldés, fecha en Valencia , por el que se conforma en u, 
todo con el voto del Estamento relativo al asunto del infanta

E l señor presidente: ábrese la discusión sobre el votg 
de Santiago.

Leido el proyecto de ley, el dictamen de la com isión, j 
el voto particular del señor obispo de Barcelona.

E l Sr. coude de Ofalia. —  Como individuo de la comí, 
sion tomó la palabra en un tono tan bajo que apenas puj, 
ser oido; citó la historia de donde el referido voto trae s¡ 
origen ; la desigualdad que respecto de su pago se ha oto 
servado en las provincias del reino; los medios gravosos con 
que se ha hecho su exacción ¡ citó igualmente el pleito seguí- 
do por algunos pueblos contra las catedrales que perseguían 
de un modo injusto á los infelices labradores; este pleito, di­
jo el orador, fue ganado en primera instancia por los pue­
b los, y el gobierno no quiso entremeterse en un asunto so­
bre el que pesaba la costumbre y  la antigüedad. Y  concluji 
diciendo apoyaba en todas sus partes el proyecto tal cual 
habia sido presentado.

El Sr. Rurgos. Después de las razones alegadas por el ilustn 
Sr. preopinante que acaba de hablar, reduciré la cuestión al úni­
co punió de que voy á ocuparme, esto es el perjuicio que « 
sigue á las personas despojadas de una parte de sus rentas n 
virtud de la abolición del voto. El principio de indemnizado 
está reconocido por todos: ¿pero cómo se hace la aplicación d 
este principio ? hasta ahora no se nos presenta medio algara 

■ por el cual el gobierno quede en cierto modo obligado á esta iu 
dcmuizacion , de consiguiente so falta á este principio de juiti 
cía. El proyecto presentado al Estamento de Procuradores émbe 
vía una Condición por la cual reconocía el gobierno el principio d 
la indemnización; esta era « que los individuos que por efecto de I 
abolición del voto sufriesen alguna disminución eii'us rentas, tu 
viesen opcion á las prebendas vacantes ó que vacaren sin tener qu 
pagar medias anatas." Desechada esta segunda parle del artículo i 
del proyecto por los señores Procuradores , que á mi enlcinlfr 
es la única que en este caso puede aplicarse, no vio exista es; 
principio de indemnización. Supongamos que á un anóngío ó 
la iglesia de Santiago se le dice se traslade i  otra canongia igual 
á la que antes obtenía; á la iglesia de Sevilla, pero pagando «!í 
nuevo las medias alíalas, ¿qué beneficios logrará con esta trans­
lación después de los gastos de, un viage tic mas de non leguas, 
dejar su casa abandonada y quedar sin renta por espacio de di» 
años? yo no veo mas que perjuicios, ¿ y  habrá quien quieo 
llamarla indemnización? ¿No ts esto violar el principio ques 
dice todos lian rfre-niocidu ? Yo estoy i¡suivencido de la necesida- 
de quitar éste gravamen á los pueblos , j orqne también lo e'lit 
de la injusticia del voto, perú creo debe restablecerse la ülli 
ina parte dél artículo 5 .° del proyecto ; de este modo la in­
demnización será efectiva y no ilusoria , y  de- otro inoó 
seria dejarlo á voluntad del gobierno. Ademas, Señores, 1 
individuos que se trasladen á otras prebendas, ¿no pagare 
cuando entraron en el goze de las primeras las anualidades 
medias anatas qoe les correspondían ? ¿pues porque ha dcobli 
gárseles ahora á un nuevo pago, cuando su mudanza á otri 
no se puede decir es por voluntad’ suya ? Se ha dicho por t 
ilustre órgano de la comisión que el gobierno podria tener di 
ferentes medios de indem nizará los individuos purjud ¡cade» 
por ejem plo, con canongías; pero cuando estos medios n> 
van espresados suficientemente, nunca se podria hacer o* 
cargo al gobierno , y  de cualquier m oda, como ya lie dicto 
antes, dejarlo á su arbitrio. Por lo ta n ta , soy de opiiiio* 
se restablezca la segunda parte del artículo 5 o del pro)ci­
to , presentado al Estamento de Procuradores ; ó que de I' 
contrario la comisión proponga un medio equivalente, f  
cuyo caso podrá tomarse en consideración.

E l señor presidente. L a  segunda parle del articulo 5. 
que V . E . cita no consta al Estamento de un modo oficia

E l  Sr. Burgos.— En ese caso, si V . E. me lo permite, Ier­
re dicha segunda parle tal como estaba eu el proyecto, (la  le 
y ó ) y añadió: propongo se añada la misma frase para la i"' 
dcmuizacion que el gobierno propuso al principio, y  como le 
dicho en el Estamento de Procuradores.

(Se cono luirá.)

E sp ectácu los.

TEATRO DE LA CRUZ. A las siete y media de la «*" 
che; Se pondrá en escena la célebre ópera del maestro Bella" 
en dos actos , titulada La Straniera. Actores; señoras Grió f 
Gainpos. señores Genero, Rottelli, Salas , Galdón , Cámara 1 
coristas. u

TEATRO DEL PRINCIPE. A las siete y media de la nod* 
Se pondrá nuevamente eu escena el famoso drama histórico i ** 
cinco actos , de D. Francisco Martínez de la Rosa, titulado: Ir 
Conjuración de Pcnerda: Ario de iS io ,  adornado con el a f­
ra! o eslraordiuario que se dispuso para sus primeras represe" 
taitones.

de Oreo £|7e de"«“ /(SsI.h '  y'en la de San- l ó e “dcCa ‘"‘‘I"’11'11 del ° bservadür • calle d<:l Principe, núm- S y 6 , esquina á la de la Visitación , en 1» librería de viuda de Cruz , frente á las gra.las de San Felipa

Granalla ; Cohete, Corulla r Hernández . Murcia ; Rey Homero , Sao' 
:n ; Hernández, Toledo.; Correros Málaga; Hodngutt , Vallado» 

, tlarbasiro; L o n g o n a  , Ovina» ; L o f t z  y
uon Manuel Segura . Cariatalu , Álica‘|lf|
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M A D R I D , «8 3 4 : IM P R E N T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N , á cargo de M . Macias.
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